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RESUMEN 

 

El presente estudio tiene como objetivo general: Determinar cuál es la relación entre 

los factores exógenos y la variación del índice de criminalidad en el Delito de Robo 

Agravado en Barranca, 2019. La investigación es de nivel descriptivo correlacional, 

de tipo aplicada, diseño no experimental, transversal, para la recolección de la 

información se utilizó como técnica de la observación y el fichaje y como 

instrumento una ficha de cotejos para la revisión de las carpetas fiscales en los casos 

de robo agravado. Del procesamiento de la información obtenida se encontró que 

existe una una relación significativa entre las variables de investigación, de la misma 

forma con los factores exógenos: condiciones socioeconómicas, desintegración 

familiar, y el historial delictivo tienen una relación muy significativa en la incidencia 

de los delitos de robo agravado. Por lo que se concluye que los factores endógenos 

influyen significativamente en la variación del índice de criminalidad en el delito de 

robo agravado. 
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ABSTRAC 

The present study has the general objective: To determine what is the relationship 

between exogenous factors and the variation in the crime rate in the Crime of 

Aggravated Robbery in Barranca, 2019. The research is of a descriptive correlational 

level, of an applied type, non-experimental design , cross-sectional, for the collection 

of information, a check-sheet was used as an observation and recording technique 

and as an instrument a checklist for the review of fiscal files in cases of aggravated 

robbery. From the processing of the information obtained, it was found that there is a 

significant relationship between the research variables, in the same way with the 

exogenous factors: socioeconomic conditions, family disintegration, and criminal 

history have a very significant relationship in the incidence of crimes aggravated 

robbery. Therefore, it is concluded that endogenous factors significantly influence 

the variation in the crime rate in the crime of aggravated robbery. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Es de gran interés conocer el derecho, que por su naturaleza va intrínsecamente de 

la mano con el hombre, del cual derivan los derechos y obligaciones de cada ser 

quien debe cumplir plenamente con el respeto a las normas sociales y legales, en el 

régimen en el que estamos, de ahí la importancia del estudio de los valores y 

principios del hombre y del derecho como objeto de la ciencia. Ya que lo que nos 

hace razonar es precisamente el coeficiente intelectual que tenemos por naturaleza 

como seres en este planeta, y haciendo el razonamiento lógico natural hay que 

aplicarlo para dar mejores resultados en cuanto a convivencia en general, de modo 

que impere la paz y el orden común en todos. su extensión, porque de lo contrario 

se violaría la ley natural del hombre y la sociedad uno de los principios rectores de 

la ley con respecto a que tus derechos tienen limitaciones y estos terminan cuando 

inician los de otros.  

 

Debido al rápido desarrollo de la ciencia, la tecnología y el crecimiento 

poblacional, la actual desigualdad de oportunidades y la falta de fuentes de 

trabajo, especialmente los delitos y la ejecución de diversos delitos, afectan 

diferentes derechos humanos en todas las realidades del mundo, especialmente en 

la provincia de Barranca. Es que la delincuencia se ha convertido en un problema 

y ha llamado la atención de las autoridades locales, regionales y nacionales, en 

todas las provincias, a medida que aumentan las actividades delictivas en el país. 

 

En el presente trabajo se desarrolla los antecedentes internacionales y nacionales, 

seguidamente de la conceptuación, la descripción de la realidad problemática, los 

objetivos, hipótesis, operacionalización de las variables, la metodología, y 

finalmente se presenta los resultados, las discusiones, y por ultimo las 

conclusiones y recomendaciones.
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1. Antecedentes y fundamentación. 

 

1.2. Antecedentes internacionales 

 De acuerdo al título y a las investigaciones encontradas a nivel internacional se 

encontró la investigación de:  

 Torres (2016) en su tesis titulada, “la prevención en el delito de robo en la 

modalidad de casa - habitación en el estado de baja California” para obtener el grado 

de doctor en Derecho, por el Centro Universitario de Baja California. Problemática: 

tuvo un gran impacto social en baja California, en relación al delito de robo en casa – 

habitación, específicamente en la Ciudad de Mexicali, ya que este supuesto se ha 

incrementado desmedidamente, a tal grado de que el gobierno y sus policías no han 

podido combatir de fondo este problema, por lo que, en este proyecto de 

investigación de tesis doctoral. Este estudio tiene como objetivo analizar 

minuciosamente el delito de robo en la modalidad de casa -habitación, a través de la 

investigación de campo, para buscar resultados que favorezcan a disminuir, mediante 

la prevención el alto índice delictivo incrementado en el delito de robo. El autor 

concluye que en la actualidad, el término "ladrón" todavía se utiliza como una 

forma de referirse a las personas que cometen un robo en cualquier forma, pero el 

término "ladrón" o "ratón" también se utiliza con mucha frecuencia para dar el 

tema del delito, porque el concepto del autor puede llevar a cabo el hurto de 

acuerdo con nuestras instrucciones al Código Penal de Baja California, y es este 

tipo de hurto el que confisca cualquier cosa sin el consentimiento de quien pudiera 

encargarse del delito. Por otro lado, esta investigación es de gran interés para 

conocer el derecho comparado, que por su naturaleza va intrínsecamente de la mano 

con el hombre, donde se derivan los derechos y obligaciones de todo ser, los cuales 

deben dar cabal cumplimiento respetando las normas sociales y Jurídicas, dentro del 

régimen en donde se encuentren, de allí la importancia del estudio de los valores y 

principios del hombre y del derecho como objeto de la ciencia. Se deberán de aplicar 



 
  

 

 

10 
 

para dar mejores resultados en cuanto a la armonía en general, para que predomine la 

paz y el mandato común en toda su extensión.  

 Saraguno (2016) en su tesis titulada, “Reformas legales necesarias sobre la 

prescripción de las acciones y de las penas en los delitos de asesinato, plagio con 

muerte, violación con muerte y robo agravado con muerte”, por la Universidad 

Nacional de Loja, tesis previa a la obtención del grado de licenciado en 

jurisprudencia. Problemática: las reformas legales necesarias, sobre la prescripción 

de las acciones y de las penas en los delitos de, asesinato, plagio con muerte, 

violación con muerte, y robo agravado con muerte, pretende dar a conocer que la 

vida del ser humano es muy valiosa, porque a través de la vida y de que una persona 

exista, la sociedad en su conjunto desarrolla, y esta a su vez está desprotegida 

jurídicamente por el Estado. En donde se tuvo como objetivo, analizar los juicios 

críticos sobre artículos concernientes a los delitos contra la vida que constan en el 

Código Penal, y la Constitución de la República del Ecuador. Se utilizo la 

metodología cuantitativa, tuvo como resultados, que, en las encuestas aplicadas a una 

muestra poblacional de treinta personas, entre ellos a doce profesionales del Derecho, 

trece estudiantes de Derecho, y cinco funcionarios judiciales, he podido constatar que 

la prescripción ha sido utilizada como una institución jurídica aprovechada de una 

mala manera para que los delitos atentatorios contra la vida del ser humano. 

Concluyendo que la prescripción, tanto de la acción, como de la pena, en los casos 

delictivos de asesinato, plagio con muerte, violación con muerte y robo agravado con 

muerte, permite obtener impunidad por parte de los delincuentes, que cometen tales 

hechos, generando inseguridad social y jurídica. 

 

1.2. Antecedentes nacionales  

 Molocho (2017) en su tesis titulada, “factores de reincidencia de los internos en 

el delito de robo agravado del Centro Penitenciario San Pedro – Lurigancho”, por la 

Universidad Cesar Vallejo, tesis para optar el grado académico de maestro en 

derecho penal y procesal penal: Problemática, la realidad penitenciaria está 
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considerada como una de las más deficientes del continente, uno de los grandes 

problemas es la reincidencia, es por ello que en la presente investigación se 

desarrolla los factores o razones por la cual los internos del centro penitenciario San 

Pedro vuelven a reincidir en el delito de robro agravado. Cuyo objetivo general es 

determinar los aspectos más importantes de la reincidencia de delincuentes en el 

grave robo del Centro Penitenciario de San Pedro Lurigancho 2016. Metodología: 

el tipo de investigación se basa en el nivel de descripción de diseño no 

experimental, la muestra consta de 162 presos. Se tuvo como resultados que, 

respecto a la variable reincidencia, el 48,77% señalan un nivel Alto de internos 

reincidentes de acuerdo a los factores desarrollados por medio de cuestionarios, el 

34,57% señalan el nivel medio, el 16,67% representa el nivel bajo. Concluye que el 

factor socio familiares es el más predomínate e inciden altamente en la reincidencia, 

en la investigación factores de la reincidencia de los internos en el delito de robo 

agravado del Centro Penitenciario San Pedro-Lurigancho, 2016.  

 

 Por otro lado, Valderrama (2016) en su tesis titulada, “factores que influyen en 

la reincidencia del delito de por robo agravado de los adolescentes infractores de la 

ley del centro juvenil de diagnóstico y rehabilitación - Trujillo en el periodo 2015 -

2016”, por la Universidad Nacional de Trujillo, tesis para optar el título profesional 

de licenciada en trabajo social, la problemática del  presente estudio de investigación 

se ha realizado en el Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación Trujillo, el cual 

ha tenido por objetivo describir los factores de tipo personal y familiar que influyen 

en la reincidencia del delito por robo agravado de los adolescentes infractores de la 

ley, la metodología utilizada es cualitativa. En los resultados obtenidos, se indica que 

los adolescentes reincidentes en conflicto con la ley continúan en actividades 

infractoras debido a la posibilidad de disposición de dinero, el cual para ellos, es una 

opción fácil y rápida, asimismo la independencia económica, por lo que los jóvenes 

solventan sus gastos personales de acuerdo a su necesidad e interés, la influencia de 

su círculo de amigos también es otro indicador a continuar en actos ilícitos, la 

presencia de discusiones frecuentes y agresión física, el no establecimiento de 
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normas, la ausencia de afecto paterno y comunicación familiar, son elementos que 

conllevan al adolescente volver transgredir la ley reiteradas veces. Concluye, que 

teniendo un conocimiento exhaustivo de la situación por el cual atraviesan estos 

jóvenes es que puede intervenir el equipo multidisciplinario, en conjunto con 

alianzas estratégicas que ayuden a lograr la rehabilitación integral y reinserción 

social del joven infractor, ya que si esto no se da en un 70% el adolescente vuelve a 

reincidir en el delito de robo agravado. 

 

 Coba (2016), en su tesis titulada, “factores de variación del índice de 

criminalidad de los delitos de robo y hurto en la localidad de Cajamarca 2013-2015”, 

por la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, maestría en derecho penal y 

criminología, la problemática del presente estudio esta direccionada en conocer y 

estudiar, sin dejar de lado los factores comunes a cualquier realidad, cuáles serían los 

factores que provocan la variación de la cantidad de hurtos y robos en la localidad de 

Cajamarca, en donde el objetivo de la presente fue determinar los factores que han 

influido en la variación del índice de criminalidad de los delitos de hurto y robo en la 

localidad de Cajamarca, desde el año 2013 al 2015. El tipo de investigación, por su 

enfoque una investigación mixta con mayor tendencia a lo cualitativo, se tomó como 

muestra a todos los procesados y sentenciados por el delito de hurto y robo del 

Centro Penitenciario de Cajamarca, que estuvieron en dicho centro penitenciario 

desde el año 2013 al 2015, que asciende a un total de 284, como instrumentos se 

utilizó la bitácora o diario de campo; ficha de observación, cuestionario, hoja de ruta, 

línea de tiempo y espina de Ishikawa. Los resultados muestran que la variación del 

índice de criminalidad de los delitos de hurto y robo en Cajamarca del año 2013 al 

2015, está relacionado con el grado de instrucción, siendo 90% de procesados y 

sentenciados por el delito de hurto y robo, los que ostentan un grado de instrucción 

que varía entre analfabetos y secundaria completa, con una situación laboral 

inestable. Estas personas procesadas y sentenciadas del Centro Penitenciario de 

Cajamarca, realizaban trabajos de forma eventual, con un ingreso mensual menor de 

seiscientos soles. Concluyendo que los factores que han influido en la variación del 
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índice de criminalidad de los delitos de hurto y robo en la localidad de Cajamarca, 

dese los años 2013 al 2015 son la realidad socioeconómica, el grado de instrucción, 

la realidad laboral, los índices de pobreza y la variación de los indicadores 

económicos como la inflación.  

 

 

2. Justificación de la investigación. 
 

 La investigación se justifica en tanto al ser un antecedente valioso y 

determinante para aquellos estudiantes investigadores que persigan un objetivo 

similar, cuya importancia transcenderá y se verá reflejada en el bienestar de la 

sociedad misma, Tal como señala, Hernandez, Fernandez y Baptista (2010): "La 

justificación de la investigación muestra el motivo de la investigación. Debemos 

usarla para demostrar que esta investigación es necesaria e importante". p.89 

 

 Justificación teórica:  El presente proyecto de investigación, tendrá como 

resultado conocer la relación entre los factores exógenos y la variación del índice de 

criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019, asimismo los 

operadores de justicia y las autoridades distritales tendrán una referencia sobre esta 

problemática, en la cual puedan implantar políticas públicas que ayuden a que el 

índice de criminalidad disminuya. 

 

 Justificación social: Dado que el robo agravado ha demostrado ser un 

problema potencial y se ha convertido en un ciudadano de alta inseguridad, es 

conveniente realizar esta investigación y por lo tanto constituye un instrumento 

para que todos los operadores del derecho tengan en cuenta sobre el estado en que 

se encuentran las variables materia de investigación.  
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3. Problema 

 

3.1. Realidad problemática. 

En los últimos años, se ha visto que, ante la inseguridad ciudadana y los 

delitos cometidos a nivel nacional, el gobierno ha sancionado y repudiado estos 

hechos de manera más drástica, lo que coincide con la indignación de la población 

de que estos delitos afectan directamente a los ciudadanos, principalmente por la 

repetición de estos hechos que dañan la imagen del Estado. 

Se entienden las causas de las manifestaciones criminales, así como sus 

implicaciones, para dar recomendaciones de política pública. Muchos de estos 

utilizan la tasa de delito contra el patrimonio como indicador de violencia, o toman 

algunas de las variables relacionadas con la criminalidad por separado.  

Luego de dos años de confinamiento la inseguridad ciudadana se ha 

incrementado en la ciudad de Barranca, consecuentemente se conoce de actos de 

sicariatos, asalto a mano armada y seguida de muerte, robo en los domicilios, en 

horas de la noche, entre otros. Estos hechos a puesto a la ciudad en el ojo de todo el 

Perú, influyendo a que los visitantes y turistas que viajan a la ciudad de Caral, 

desistan en llegar a la ciudad,  

El  robo agravado es efectivamente un delito muy grave, pero estos tienen factores 

que influyen en estos hechos delictivos, entre esos factores se puede señalar : al 

bajo nivel socioeconómico, las familias desintegradas sumado a ello la violencia el 

maltrato físico, psicológico entre otros, y por otro lado se encuentra el historial 

delictivo de los reincidentes en actos delictivos. Es importante incluirlos en el 

mismo índice para que pueda tener una comprensión completa del comportamiento 

de los problemas de seguridad. Por lo expuesto, para la recolección de la 

información se aplicó el instrumento denominado ficha de cotejo a 32 carpetas 

fiscales de la FPPCB (1°Despacho de Inves5igación) de la ciudad de Barranca, que 
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conformaron la muestra representativa para una población de 35 casos, con esta 

investigación se pretende conocer la relación o no de las variables de estudio, a fin 

de realizar recomendaciones a las autoridades competentes.  

3.2. Problema general 

  

¿Cuál es la relación entre los factores exógenos y la variación del índice de 

criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019? 

 

          Problemas específicos 

¿De qué manera se relacionan las condiciones socioeconómicas y la variación 

del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019? 

 

¿En qué medida se relacionan la violencia y la desintegración familiar con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en 

Barranca, 2019? 

 

¿De qué manera se relaciona el historial delictivo con  la variación del índice 

de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019? 

 

 

4. Conceptuación  

 

4.1. Variable: Factores Exógenos 

Condiciones socioeconómicas 

Concepto: Conjunto de personas o clase social que están integradas por hábitos, 

lengua, costumbres, ideologías, etc. que le brinda un lugar, una posición en la 

sociedad.  
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Factores socioeconómicos 

Son todas aquellas actividades que realiza el hombre con el fin de sustentar su 

vida y las de los suyos.  

Dentro de la sociedad los factores socioeconómicos son considerados como 

parte sustancial e indispensable, actualmente, debido a la falta de capacidad 

económica  en ciertos grupos sociales las dificultades incrementan día a día, los seres 

humanos con bajo nivel económico pueden tener muchos más problemas en 

diferentes ámbitos de su vida, como por ejemplo la salud, el empleo, la educación, un 

techo donde vivir, etc., esto ocurre por los escasos recursos que los individuos con 

bajo nivel socioeconómico ofrecen a los suyos (Rodríguez, 2015). 

Los factores socioeconómicos engloban todas las actividades realizadas por el 

ser humano con la finalidad de sostener su propia vida y la de sus familiares, ya sean 

desarrolladas fuera o dentro de la vivienda, estas actividades pueden ser: las 

relaciones interpersonales, el cuidado y proveer valores, mismas que deben ser 

ejecutadas sin la importancia del grado de satisfacción o insatisfacción que provoque 

dicha actividad, dentro de los cuales están inmersos deseos, sentimientos e 

inquietudes (Bernal, 2005). 

 

 El varón tiene la obligación o el compromiso de producir fuerzas humanas con 

el fin de generar el sistema económico en base a la producción y el consumo. Por 

otra parte las mujeres han sido concedidas con el don de poseer habilidades que se 

transformen en valores sociales, siendo las delegadas de afianzar la educación social 

y familiar. 

Al respecto Abensur (2009) mencionó: 

Este factor está ligado a la pobreza de grandes sectores de la población; es 

indudable que la desnutrición, las enfermedades, la falta de empleo, la 

desorganización familiar, etc. Juegan un papel muy importante en la existencia 
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de esta problemática. Entre ellas tenemos: Dificultades de financiamiento, 

dificultades con el crédito, dificultades económicas, falta de trabajo, salida del 

lugar de trabajo por motivos de trabajo, dificultades con los docentes o con los 

propios compañeros estudiantes, la falta de financiamiento en universidades 

que no tiene programas de ayudas becarias reembolsables y si existen tienen una 

alta limitación por el capital que manejan estos programas. La alta tasa de 

desempleo que existe en el país, las expectativas de graduarse de la universidad 

y obtener un trabajo que le permita tener un nivel de vida adecuado es bastante 

desalentadora por las desigualdades que existen. El inicio o formación de una 

nueva familia, es una limitante para seguir sus estudios exitosamente, debido a 

los nuevos compromisos y responsabilidades. Así también, las enfermedades, 

la falta de empleo de los padres, la desorganización familiar, juegan un papel 

preponderante en la existencia de esta problemática. (p.20) 

De acuerdo a las definiciones antes mencionadas y para efectos de esta 

investigación se definirá a los factores socioeconómicos como aquellas causas o 

circunstancias que encierran todas las actividades efectuadas por el hombre con la 

intención de sustentar la subsistencia de sus familiares y su vida propia. 

 

Factores sociales 

Al respecto, Espinoza y Oré (2017) señalan  

Es  un conjunto de circunstancias concretas que constituye o determina el  

estado o condición de una persona en cuanto individuo pertenece a una 

sociedad. Dentro de estos factores se analizan tendencias demográficas, 

condiciones sanitarias, alimentación y nutrición, condición, empleo, tipo de 

familia, lugar de procedencia de sus miembros, grado de instrucción de los 

miembros del hogar, vivienda construcción y fuerza de trabajo. (p.58) 

Los factores sociales son un grupo de circunstancias precisas que establecen la 

situación de un individuo que pertenece a una comunidad. Entre estas causas se 

estudian la situación del empleo, los tipos de familia, el sustento de la alimentación, 
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las tendencias demográficas, los lugares de procedencia, el grado de instrucción de los 

jefes de familia, la vivienda, etc. 

De acuerdo a la ONU (1992) citado en Espinoza y Oré (2017) “factor social es 

aquella que comprende los elementos que caracterizan la calidad del hábitat y que 

facilitan o permiten la interrelación entre los individuos” (p.42) 

Factor social es aquel que abarca los componentes que señalan o determinan las 

condiciones del entorno y que posibilitan la interrelación entre los hombres. 

Guzmán y Caballero (2012) puntualizaron: 

Los factores sociales en cualquier realidad concreta están constituidos por las 

interacciones que se dan entre las personas en las distintas áreas de 

manifestación de lo social, como son: las estructuras sociales, las instituciones 

sociales como la familia, la escuela, el Estado, la religión, la cultura, etcétera, 

las cuales al mismo tiempo que son constituidas gracias a su mediación por los 

actores sociales colectivos e individuales a través de la realidad concreta, 

inciden en la realidad concreta como un todo, en la misma medida que ella 

influye también en ellos. Aquí opera la fórmula dialéctica aportada por Marx y 

Engels de que las circunstancias determinan a los hombres en la misma medida 

que los hombres crean a las circunstancias, solo que para que este esquema 

metodológico sea comprendido en cuanto a su aplicación a una realidad 

concreta determinada, se debe entender que la mediación o vertebración entre 

circunstancias y actores sociales, está dada por esa misma realidad concreta en 

sí a través de sus factores componentes. El todo influye en sí a través de sus 

partes que al integrarselo constituyen, y es de esa manera, integrada por partes 

con las especificidades propias de cada una, como el todo influye en sus partes. 

Esta idea dimensiona la importancia de los factores sociales como partes 

componentes de cualquier realidad concreta. (p.345) 

 

Lo social de un factor social es sencillamente importante cuando existe vínculo 

entre dos cosas humanas como hechos sociales, organizaciones, estructuras, 
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técnicas o procedimientos, dinámicas, interacciones que se pueden valorar y 

analizar desde el exterior por algún individuo ya sea indagador o no. Observado 

de esta manera, lo meramente social compone en sí un elemento de la 

sociología, sin embargo se considera causa o circunstancia cuando eso social 

incurre con el mismo proceso en un estado determinado cualquiera. (Guzmán y 

Caballero, 2012) 

 

Factores económicos 

Al respecto, Espinoza y Oré (2017) definieron: 

Los factores económicos se ven reflejados en el ingreso económico y si estos 

recursos satisfacen las necesidades básicas de cada miembro de dicha 

familia. Siendo determinante en la convivencia familiar dado que permite 

no solo tranquilidad material si no también espiritual, esta solo será factible 

si los miembros del hogar tienen un trabajo y sean excelentes 

administradores del hogar. (p.58)  

Los factores económicos se manifiestan en los ingresos económicos y si ello, 

cubre las necesidades básicas de los integrantes de una familia. Siendo un factor 

terminante en la relación familiar permitiendo tranquilidad material y espiritual que 

es fundamental para la subsistencia del ser humano. 

De acuerdo a la ONU (1992) citado en Espinoza y Oré (2017) factor 

económico está compuesto por aquellas variables que participan del bienestar 

económico de los individuos. 

Los factores económicos son aquellas variantes que intervienen en la 

tranquilidad económica de todo ser humano, Relación entre padres e hijos., 

Sustentación económica del hogar, Índice de alimentación, Relación de dependencia 

del trabajo de sus padres.  Índice de trabajo infantil.  Propietarios de las viviendas.  

Calidad de logros en la educación.  Porcentaje de la población estudiantil con 

enfermedades fácilmente prevenibles. 
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Seguridad familiar.  Seguridad económica.  Seguridad alimentaria.  

Seguridad laboral.  Seguridad en la vivienda.  Seguridad educacional.  Seguridad 

en salud. 

Son el eje de la sustentabilidad, condiciones de vida, Estas se expresan en la 

posibilidad de tener seguridad social, integridad física y el derecho a la protección 

integral de los niños, las oportunidades y el acceso a bienes y servicios, pero también 

el proceso mediante el cual los individuos son sujetos activos de su propio desarrollo, 

incidiendo responsablemente sobre sus vidas y su entorno inmediato”. 

La incapacidad de las familias de poder consumir una canasta básica de bienes 

y servicios que es lo que se conoce como línea de pobreza. 

En este caso, la falta de oportunidades que reduce capacidades de los sujetos 

individuales y colectivos impide sus propios desarrollos y los de la comunidad. 

En este sentido, las privaciones como situación de pobreza, disminuyen la 

posibilidad de ampliar el desarrollo humano de las personas y por lo tanto, generan 

incapacidad del sujeto para mantenerse vivo en condición de bienestar; esto tiene que 

ver más, con el acceso a bienes materiales (vivienda, educación y salud 

La condición socioeconómica, una medida de situación social que incluye 

típicamente ingresos, educación y ocupación, está ligada a una amplia gama de 

repercusiones de la vida, que abarcan desde capacidad cognitiva y logros académicos 

hasta salud física y mental. 

 

 

La situación económica de las familias constituye, como es sabido, un factor 

muy importante también en la vida de aquellos. En las casas pobres, las deficiencias 

de alimentación, las condiciones malsanas: ambientes carentes de iluminación y 

ventilación, aglomeración en las habitaciones; producen efectos nocivos no solo 

sobre el desarrollo físico, sino también sobre el psíquico del menor: fatiga, torpeza, 
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inatención, excitabilidad, etc., aparte de los efectos que sobre la mortalidad produce 

el hacinamiento. 

La situación económica de las familias constituye, como es sabido, un factor 

muy importante también en la vida de aquellos. En las casas pobres, las deficiencias 

de alimentación, las condiciones malsanas: ambientes carentes de iluminación y 

ventilación, aglomeración en las habitaciones; producen efectos nocivos no solo 

sobre el desarrollo físico, sino también sobre el psíquico del menor: fatiga, torpeza, 

inatención, excitabilidad, etc., aparte de los efectos que sobre la mortalidad produce 

el hacinamiento. 

hoy en día existe consenso entre los distintos enfoques políticos y económicos 

sobre la importancia del capital humano, es decir, una población debidamente 

educada y saludable para la obtención del crecimiento económico y bienestar social. 

 

4.2. Variable: Violencia y la desintegración familiar 

El tema de Violencia Familiar significa enfrentarse a casos que difieren 

notablemente en el grado de instrucción, en el nivel socioeconómico, lugar de 

procedencia, y en los diversos matices culturales e ideológicos de las personas, 

producto de la herencia recibida y de su historia personal que les otorga una visión 

particular de la sociedad en que viven, al mismo tiempo que constituye en un aspecto 

que debe ser necesariamente comprendido en diferentes especialidades; por otro lado 

la diversidad de casos exige al profesional versatilidad y creatividad en el 

tratamiento, teniendo como objetivo principal suprimir la violencia y evitar en el 

futuro su uso o su emergencia, ya que la violencia es producto de la interacción de 

dos más personas que se encuentran bajo determinadas condiciones y circunstancias. 

Sin duda la Violencia Familiar es un problema social importante que afecta 

dramáticamente la calidad de vida de las familias que se encuentra en esta situación, 

sea cual fuera su condición social, cultural o económica, lo que significa para 

cualquier sociedad pagar un alto precio, no sólo económico, sino lo que es más grave 
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aún; pagar un incalculable costo social y humano, cuya consecuencia son difíciles de 

predecir. Teniendo en cuenta la realidad alarmante que vive nuestra sociedad, y por 

la constante incidencia de un número elevado de casos que irremediablemente van en 

aumento, siendo los más afectados los niños, tanto física como emocionalmente por 

las conductas inadecuadas que suscitan sus progenitores, y siendo un imperativo 

nacional el fortalecimiento y protección de los mismos, de parte de las instituciones 

gubernamentales competentes. 

 

Desintegración familiar:  

La desintegración familiar se manifiesta con la ruptura de los lazos principales que 

unen el núcleo familiar, situación que sin duda cobra influencia en el desarrollo de 

sus miembros, provocando así el quiebre en los roles de sus integrantes, por su 

incapacidad de desempeñarlos en forma consciente y obligatoria dando como 

resultado la insatisfacción de las necesidades primarias de sus miembros. 

(Espinoza y Oré 2017) definieron: 

 

Se denomina Desintegración familiar a la ausencia parcial, temporal o total de 

uno de los progenitores. El concepto de hogar desunido o desintegrado, se 

aplica a un número grande de situaciones heterogéneas que provocan 

repercusiones psicológicas principalmente en los hijos.  

Desde el punto de vista psicológico se define como: La distorsión o mal 

funcionamiento de los roles asignados, creando una situación inadecuada, 

una atmósfera de insatisfacción, angustia, depresión, malestar en general y por 

tanto, poca comunicación entre sus miembros. (Ríos, 2016). 

La desintegración familiar es un problema en la medida en que una estructura 

existente se hace disfuncional, no puede desempeñar eficazmente su finalidad 

específica, creando consecuentemente un desequilibrio en sus interrelaciones 

con las demás estructuras sociales. (Ballesteros, 2014). 
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Según estos autores, los niños y adolescentes víctimas de la desintegración 

familiar tienen características propias que los diferencian de otras, en lo general 

poseen una autoestima muy baja, son inseguros, se aíslan y con frecuencia los 

sentimientos de abandono y de inferioridad los acompañan en su vida futura; 

también experimentan fuertes traumas psicológicos, puesto que no logran 

asimilar del todo el hecho de que sus padres no los volverán a atender como 

antes, no convivirán igual, y no le brindaran la confianza y apoyo que él 

necesita. 

 

Teoria estructural del funcionamiento familiar 

La teoría estructural del funcionamiento familiar se refiere a la familia como 

sistema  que tiene una estructura dada por los miembros que la componen y las pautas 

de interacción que se repiten; la estructura le da la forma a la organización. 

El sistema familiar, además, se diferencia y desempeña sus funciones a través 

de sus subsistemas, cada uno de los cuales tiene roles, funciones y tareas específicas. 

Los subsistemas principales son el conyugal (marido y mujer), parental (padre y 

madre), fraterno (hermanos) y filial (hijos). Otro punto dice relación con los roles, 

estos definen las tareas que se espera que cada uno cumpla dentro de la organización 

familiar y que están en parte definidos por la cultura y en parte por la propia familia. 

Su función es proteger la diferenciación del sistema y sus subsistemas. Los límites 

marcan fronteras, divisiones, permiten hablar de lo que está adentro y de lo que está 

afuera y mantienen por lo tanto la identidad del sistema y su diferenciación. Al 

interior de la familia los subsistemas están separados por estos límites, significa que 

hay temas y funciones que son más propias de los padres, distintos de los hijos o los 

de pareja. La jerarquía refleja el modo en que el poder y la autoridad se distribuyen 

dentro de la familia. Un sistema funcional se organiza jerárquicamente; el manejo y 

distribución del poder en la familia explica su organización jerárquica. 

El poder es la capacidad de influencia que tiene un individuo determinado para 

controlar la conducta de otro; idealmente el poder debe estar en manos de la persona 
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que ocupa una posición de autoridad. Por lo general los padres tienen mayor 

autoridad que sus hijos, y de ahí que se sitúen por encima de ellos en la jerarquía 

familiar. 

En la teoría interaccional de la comunicación, entendiendo como interacción a la 

serie de mensajes intercambiados entre dos personas. 

La familia conforma un sistema de relaciones en el cual la conducta de uno 

afecta a todos y a cada uno de ellos. Las familias que se encuentran en el área 

balanceada del modelo circunflejo tienen mejores destrezas de comunicación que las 

que se encuentran en los tipos extremos. Esto implica destrezas para escuchar, 

empatía, capacidad para hablar de sí mismo y de otros, apertura y asertividad. 

(Jereda, Y.; 2004: 91) 

La teoría considera que la violencia familiar está provocada por factores 

sociales. El principal factor aplicativo de este fenómeno, sería la estructura social 

patriarcal autoritaria. Según este enfoque, la aceptación general de la violencia como 

un método de resolución de conflicto dentro de la familia y de la comunidad, unido a 

la desigualdad estructural en estos ambientes, serían las causas fundamentales de la 

violencia doméstica o familiar. 

Este modelo mantiene que la violencia es la consecuencia de la estructura de la 

sociedad global. Las creencias y los valores culturales determinan en gran medida la 

aparición de los malos tratos. La teoría considera a la agresión como forma de poder, 

justificando que cuando este poder es cuestionado, entonces la violencia se ejerce 

como una forma de detentarlo y sostenerlo. La base fundamental de un postulado de 

esta teoría requiere la idea de poder que tiene su expresión en la desigualdad existente 

entre la relación hombre-mujer. 

 

 

 

Además, relaciona los malos tratos con el estrés y la frustración. El estrés 

existente en el individuo, viene motivado por diferentes factores sociales y 
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familiares, que hacen que el individuo reaccione de forma violenta dentro de la 

unidad familiar. Algunos autores explican los malos tratos como resultado del estrés 

y la frustración, producidas en la unidad familiar. Otros autores mantienen que la 

violencia familiar está directamente relacionada con el estrés y presión social y que 

existe una relación entre los diferentes tipos de violencia familiar y situaciones 

estresantes específicas (Sanabria, A.; 2010: 234 - 235) 

Se dice que la familia es la célula de la sociedad. Se entiende por familia el 

conjunto de personas formado por un matrimonio (padre y madre) e hijo(s). En un 

sentido más amplio, se habla del conjunto de personas unidas por vínculos de 

parentesco, es decir, el conjunto de parientes: padres, hijos, abuelos, tíos, etc. 

 

La familia doméstica constituye el centro de la vida del niño. Esta situación ha 

existido en todos los tiempos, y más en el pasado que en la actualidad, en que la 

familia tiende a aflojar sus lazos. Pero con todo, aún constituye el factor decisivo en 

el desarrollo de la vida del niño. En ella se forman los elementos constitutivos de su 

personalidad, su organismo psíquico y físico, sus sentimientos, su lenguaje. 

 

Los factores de la comunidad doméstica que más influyen en el desarrollo vital 

del niño. 

 

En primer lugar aparece la estructura de la familia misma; las familias 

normalmente constituidas favorecen ese desarrollo. En cambio, a las que falta uno o 

ambos padres, por defunción, divorcio, ausencia, etc., se le dificulta El niño 

huérfano, el niño sometido al cuidado de padrastros o personas ajenas, se halla en 

condiciones desfavorables para su vida y su educación. Evidentemente, el carácter de 

los padres determina en la mayoría de los casos el desarrollo vital del niño. El padre 

alcohólico, vagabundo, la madre descuidada, inmoral, influyen en aquel 

nocivamente; pero, sin llegar a estas irregularidades, es de importancia decisiva su 

carácter psíquico a saber: si son rígidos y autoritarios, o afectuosos y blandos; si 

mantienen un orden y disciplina razonables o son caprichosos con los niños. 
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Historial delictivo 

Esta referido a los antecedentes penales, Es decir, son las consecuencias 

jurídicas determinadas en una resolución judicial firme, de orden sancionador, que 

derivan para un individuo por su autoría de actos delictivos. Las consecuencias 

jurídicas quedan anotadas en un registro oficial por un tiempo determinado y con una 

marcada finalidad de control. 

 

Sentencia penal 

El siguiente punto consiste en la sentencia el cual nos indica que la resolución 

final que emiten los magistrados para indicar su decisión acerca de una controversia, 

para esto el magistrado superior Jimmy Arbulú Martínez nos indica que la sentencia 

penal es: 

 

La sentencia penal es la resolución final del proceso penal, ello debido a que en 

esta se va a determinar la circunstancia o condición jurídica del imputado. Lo cual 

debe estar adecuadamente motivado, con un sólido y claro razonamiento y que 

respete las reglas de la lógica, de la ciencia y las máximas de la experiencia. También 

es necesario que se acomode a ciertas condiciones como que la sentencia debe ser 

entendible para las personas, sin importar el lenguaje especializado que maneja el 

abogado 

 

La sentencia penal es el auto o resolución final que emite un juez en la cual se 

determina la culpabilidad o la inocencia de una persona en caso de que se determine 

la responsabilidad de un delito, este será pasible de una condena que implica la pena 

privativa de libertad u otras medidas restrictivas, esto es que la condena puede ser de 

carácter efectiva o suspendida, si es de carácter efectiva será internado en un centro 

penitenciario y si es de carácter suspendida, se le dictará medidas restrictivas o reglas 

de conducta; si en la sentencia se determina la inocencia del imputado quedará en 
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libertad, dicho sea de paso esta inocencia se puede determinar ya sea por falta de 

medios probatorios que vinculen su participación en el hecho delictivo o por alguna 

causa que exima su responsabilidad, entre otros aspectos que se puedan considerar 

para desvincular del hecho delictivo. 

 

Implica que la sentencia vendría a ser la máxima expresión de un juez para 

poder de esta manera determinar la culpabilidad o la inocencia de un persona que ha 

sido procesado dentro de un debido proceso por la comisión de un hecho delictivo, 

convirtiéndose así la sentencia en una decisión definitiva, y que esta decisión viene a 

ser construida a través de la aplicación de los diferentes elementos de convicción o 

medios de prueba valorados por su alta relevancia dentro del juicio, cabe señalar 

también que par la expedición de la sentencia se da también través del uso del uso de 

las reglas de la lógica, máximas de la experiencia y los conocimientos científicos que 

den una base concreta para la motivación de la sentencia. 

 

Valoración de la Prueba en las Sentencias 

Cabe señalar que la valoración de la prueba en la emisión de una sentencia, se 

refiere a como se ha acreditado la comisión de un hecho punible a través de los 

diferentes órganos de prueba ofrecidos y que estas hayan sido presentados y 

aceptados por el juez competente para ser debatidos en juicio y de esta se resalte la 

relevancia que tiene como medio probatorio para poder imputar un hecho punible a 

una persona (acusado), logrando así una debida motivación de la sentencia sin 

vulnerar los derechos del acusado. 

 

 

Redacción de la sentencia 

Una vez terminado la decisión final del juez o el colegiado [la decisión final 

que este tome será escrita por el juez o el director del debate]. Las formalidades que 
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deben contener los párrafos deben ser en orden numérico, seguido uno del otro y 

referente a cada cuestión que sobresale en el caso. Está permitido utilizar números en 

la mención de normas legales y jurisprudencia, y también notas al pie de página para 

la cita de doctrina, bibliografía, datos jurisprudenciales y temas adicionales que 

sirvan para ampliar los conceptos o argumentos utilizados en la motivación. (Arbulú, 

2013, pág. 873). 

 

La redacción de una sentencia es completa y exige formalidades como los 

párrafos sean en orden numérico sobre cada cuestión importarte, también la 73 

doctrina, bibliografía será citada, y tendrá su nota al pie de página, la jurisprudencia 

también como las leyes deben ser enumeradas. 

 

Lectura de la sentencia 

El acto de lectura de sentencia será en audiencia con presencia de las partes. La 

convocatoria a las partes es a partir de las sesiones esto es verbalmente. Ya no se 

admite ninguna notificación por escrito cuando se está en juicio oral (Art. 396.1). Por 

la complejidad del caso o por la hora avanzada y cuando sea necesario diferir la 

redacción de la sentencia, se leerá tan sólo su parte dispositiva o resolutiva. 

Tratándose de colegiado uno de los jueces relatará sintéticamente los fundamentos 

que motivaron la decisión, y anunciará el día y la hora para la lectura integral. Esta se 

llevará a cabo en el plazo máximo de los ocho días posteriores al pronunciamiento de 

la parte dispositiva ante quienes comparezcan. La notificación de la sentencia sute 

efecto al día siguiente de la lectura integral en audiencia pública. Las partes 

inmediatamente recibirán copia de ella, de tal forma que puedan interponer los 

recursos necesarios previo estudio minucioso. (Arbulú, 2013) 

 

Entonces como se puede observar en la lectura de la decisión final del 

magistrado presentara sus beneficios como es el caso que cuando se está avanzado de 

la hora o cuando es complejo el caso se podrá plantear que solo se lea la parte 
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resolutiva, también se podrá señalar hora y día distinto para la lectura integral de la 

sentencia. En el caso de jueces colegiados solo uno de ellos leerá sintéticamente la 

sentencia. La comunicación de la decisión del magistrado tiene efecto al día siguiente 

de la lectura integral de la sentencia, no el día en que se leyó la parte resolutiva de la 

sentencia, las partes recibirán inmediatamente copia de esta para poder interponer los 

recursos. 

 

Índice de criminalidad en el delito de robo agravado  

Factores de Criminalidad y Contexto Social. 

Es importante considerar que para estudiar los factores que están detrás de 

los cambios en las tasas de criminalidad, primero debemos considerar: 

La civilización industrial adolece de un guerrero innegable y una cultura 

de violencia. Aunque hoy en día ya no se llama lo que se llama en teoría criminal, 

muchos comunicadores de masas y operadores del sistema de derecho penal están 

tratando de proyectar el poder criminal como una guerra contra los criminales. 

Zaffaroni, (2006) 

De la información anterior se puede inferir que la sociedad actual está 

enfrentando el delito de frente, independientemente del motivo (salvo 

estudios de criminología criminal, si los hubiera), el cambio en la tasa de 

criminalidad; es decir, aunque la regla es cometer delitos de antemano 

promulgado sobre la base de la investigación científica (al menos esto es 

ideal), pero la situación de la conducta delictiva no siempre sigue el mismo 

modelo criminológico, hay varios factores. Por tanto, las tasas de 

criminalidad pueden aumentar o disminuir según la dinámica social, por lo 

que es necesario comprenderlas. (Zaffaroni, 2006, p.78) 

Cuando se estudia el cambio de la tasa de criminalidad, se investiga el 

cambio de la tasa de criminalidad en un determinado espacio geográfico y dentro 

de un cierto período de tiempo. Por tanto, es necesario citar al célebre sociólogo 
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Guidden (1998), quien señaló en su libro Sociología: 

Una de las formas más importantes de entender el crimen es la teoría del 

etiquetado. En esta teoría, la definición de delito está determinada por el 

poder a través de la formulación de leyes y la interpretación de la policía, 

los tribunales y las instituciones correccionales. Calificar (marcar) ciertas 

actividades de esta manera no son del todo arbitrario; la socialización, las 

diferencias en las actitudes y las oportunidades afectan la participación de 

las personas en el comportamiento, que puede describirse como un 

comportamiento desviado. (Guidden, 1998, p.156) 

 

Teoría de los Sistemas Socio - Culturales. 

En un contexto dado, la sociedad responde a su espacio y tiempo, estos 

cambios cambian de acuerdo con varios factores que modifican la relación entre 

personas, entre sociedades y entre países. 

En lo que a esta investigación se refiere, es necesario enfatizar que los 

antecedentes de la ciudad de Barranca serán estudiados en 2019 para 

estudiar los cambios en el índice de criminalidad del robo severo. Es 

necesario entender que "un sistema es un conjunto de componentes ligados 

entre sí por causalidad, y están ubicados en una estructura organizada" 

Guidden (1998) 

En la actualidad, además de la educación y la economía, existen otros 

factores que determinan el comportamiento de las personas en el sistema 

sociocultural. y entonces: 

No debemos olvidar que la educación y la economía solo pueden satisfacer 

las necesidades de los conservadores; por lo tanto, no son los determinantes 

de las actividades antisociales en sí mismas, porque en los individuos 

normales, esto se debe a la dotación de organizaciones sociales a 
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organizaciones sociales basadas sobre las relaciones personales. Herreros, 

(2010)  

Teorías que Explican el Índice de Criminalidad. 

Existen varias teorías que pueden explicar los cambios en las tasas de 

criminalidad. En este trabajo, las consideraciones son: aquellas que se enfocan 

específicamente en fenómenos y procesos macroscópicos (excluyentes); aquellas 

que son aplicables a nivel macro pero que reflejan a nivel individual (Mixto) y, a 

nivel individual, se han redefinido mediante principios explicativos. Tittle, (2000)  

 

Teorías del nivel macro: exclusivas 

Teniendo en cuenta un estudio colectivo de la universidad de Chicago 

sobre por qué la tasa de criminalidad en las ciudades es más alta que en las 

ciudades pequeñas, también investigaron por qué ciertas comunidades y 

comunidades en estas ciudades tienen tasas de criminalidad consistentemente 

altas, con tasas más altas de criminalidad e ilegalidad en otras ciudades. Estas 

teorías sostienen que: 

En comparación con los lugares más pequeños y restringidos, las ciudades 

tienen más delitos (y otros "patológicos") debido al gran número, la 

variedad y el rápido movimiento de población y la migración que dificulta 

que las personas establezcan relaciones íntimas que pueden frenar el mal 

comportamiento. En teoría, la tasa de delincuencia comunitaria en una 

ciudad refleja cambios en la heterogeneidad urbana y la movilidad de la 

población, pero el declive económico ha sido reemplazado por el tamaño de 

la población y se ha convertido en la principal variable estructural que 

afecta el proceso de intercomunicación. Tittle, (2000) 

 

Se puede inferir que la teoría también muestra el cambio en la tasa de 
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criminalidad, pero se deben tener en cuenta diferentes circunstancias, a saber, la 

diferencia en el área de la ciudad. Al mismo tiempo, existe información oculta 

sobre el estatus socioeconómico. 

Teorías Mixtas 

Cabe señalar que cada teoría tiene un enfoque específico, dependiendo de 

la situación real. Por lo tanto, la teoría antes mencionada está diseñada para ser 

utilizada exclusivamente para macro unidades, pero para uso colectivo. Sin 

embargo, la teoría híbrida contiene principios explicativos que pueden explicar 

simultáneamente las diferencias en el comportamiento delictivo entre individuos, 

situaciones, categorías sociales y sociedades. Tittle, (2000) 

Dentro de esta teoría, se puede considerar la Teoría de la Anomia, la misma que: 

Merton, (1938) sostiene en que su declaración de anomia se inspiró en la 

observación del suicidio de Durkheim y sus períodos cada vez mayores de 

malestar social o cambio rápido, cuando se rompieron las normas que 

guiaban el comportamiento de las personas. Merton extiende el concepto 

de anormalidad y lo aplica a una sociedad donde las metas son 

inconsistentes con la realidad objetiva de la vida. Según el autor, la 

clasificación puede basarse en la importancia que otorgan las entidades 

sociales a las metas que los miembros deben buscar alcanzar y las formas 

disponibles o aceptables para lograr esas metas. La clasificación cruzada 

nos proporciona cuatro tipos de sociedades, una de las cuales está bien 

equilibrada o integrada (sociedad no social) y tres de las cuales están mal 

integradas o desequilibradas (sociedad social)). Se sobreestima la 

economía y la sociedad. (Tittle, 2000, p.78) 

 

 

 

Delito de Robo Agravado 
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 Definición: El robo agravado se puede definir como un acto ilegal que viola 

el código de conducta de la sociedad civilizada, en el que el agresor invade el 

espacio de la víctima, provoca un trauma psicológico postraumático y se apodera 

de forma violenta de su propiedad, lo que a menudo tiene como resultado graves 

consecuencias o la muerte. (Torres, 2016) 

Descripción Legal 

 El actual Código Penal peruano prevé el robo en el artículo 188, el que se 

apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, para 

aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia 

contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de 

ocho años. 

 En la parte posterior de su artículo 189º, se enmarcan los agravantes y en él 

se configura el “robo agravado”, y se dividen en tres categorías según los 

significados típicos relacionados con la pena de detención: 

- No menor de doce ni mayor de veinte años. 

- No menor de veinte ni mayor de treinta años. 

- Cadena perpetua. 

-  

Concepto Penal de Arma. 

 Rojas, (2007), considera que un arma es cualquier herramienta real o 

superficial que puede incrementar la agresión del agente y reducir la resistencia de 

la víctima. El concepto de arma no necesariamente se refiere a arma, sino que debe 

entenderse como una especie de arma. medios de intimidar a la víctima, de modo 

que destruyan su libre albedrío, le hagan sentir miedo, ansiedad y falta de 

defensividad, transfiriendo así la propiedad al agresor. 

  

 Además del contenido señalado por la doctrina, Rojas, (2007), también 

señalaremos que los métodos utilizados por el delincuente y / o el sujeto delictivo, 
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además de infringir la libre voluntad del delincuente, invaden su espacio interno. 

Lo haré Se alejó del tranquilo plan psicológico y lo trasladó a una escena horrible, 

causándole daño psicológico, si no se le da el tratamiento adecuado, liberará un 

trauma fatal y una víctima de robo severo. 

 

Concepto penal de revolver de fogueo 

 Rojas, (2007) sostuvo que, la calidad de revolver de fogueo, ello no exime a los 

agentes de su conducta delictiva de los alcances de la agravante del robo a mano 

armada, toda vez que en la circunstancia concreta el uso del mismo produjo un efecto 

intimidante sobre las victimas al punto de vulnerar su libre voluntad, despertando en 

estas un sentimiento de miedo, desasosiego e indefensión.  

 

Concepto penal de armas aparentemente inocuas. 

 Rojas, (2007), considerando que un arma es cualquier herramienta real o 

superficial que puede incrementar la agresión del agente y reducir la resistencia de 

la víctima, el uso de armas aparentemente inofensivas en el baño nunca debe 

considerarse como un simple robo (revólver y madera), porque son suficientes. 

para asustar a las personas agraviadas y hacer frente a los que cometen violencia 

hay más de dos personas participando en actividades de noche y en un lugar 

desolado en una casa habitada. 

 

Concepto Penal de Robo con Causación de Lesiones. 

 Rojas, (2007) el daño causado a la víctima es una consecuencia necesaria de 

la violencia en su contra, por lo que no constituye delito de otra índole. que el 

anterior. 

 

 

Bien Jurídico Protegido. 
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 Viscardo, (1997) considera, que el bien jurídico protegido es la integridad el 

cuerpo y la salud, lo cual debe de entenderse la salud física y la salud mental, por lo 

que la ley protege la integridad y la salud mental de las personas. 

 

Sujeto Activo.   

 Viscardo, (1997) señaló que “los medicamentos genéricos pueden ser 

cualquiera y no involucran a familiares ni otros factores, por lo que el sujeto de la 

actividad delictiva que estamos estudiando debe ser alguien distinto al sujeto 

pasivo”. 

Sujeto Pasivo.   

Viscardo, (1997), señaló que “también es universal, puede ser cualquier persona, 

desde el nacimiento hasta la muerte, sin que implique su peligro de por vida ni su 

consentimiento, esta situación no tiene valor para cambiar el tipo de ley. 

 

5. Operacionalización de variables 
 

Variable 1: 

- Factores Exógenos. 

Definición conceptual. – 

Como su nombre lo indica, son todos factores que ocurren fuera del individuo. 

Podemos decir que vienen de fuera. Manzanera (1981) 

 

Variable 2:  

- Variación del Índice de Criminalidad en delitos de robo agravado  

 

 

Definición conceptual. – 
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Es el cambio de cifras delictivas de un año a otro en la criminalidad del delito de 

Robo Agravado. Ugarte, (2005) 

 

 

Tabla 01: Operacionalización de las variables 

Variables Definición 

conceptual 

Dimensiones  Indicadores  Ítem

s  

 

 

 

 

Factores 

exógenos 

Los factores exógen

os son todos 

aquellos que se 

producen, como 

su nombre lo indica, 

fuera del individuo; 

podríamos decir que 

son los que vienen 

de fuera hacia 

adentro. 

(Manzanera, 1981, 

p.156) 

 

Socioeconómic

a 

 

 

Violencia y 

desintegración 

familiar 

 
Historial 

delictivo 

- Realidad 

Social de los 

investigados. 

- Índice de 

Pobreza.  

 

 Empleo. 

 

 Desempleo. 
- Reincidencia  

 

 

 

 

 

 

Variación 

del índice 

de 

criminalida

d en delitos 

de robo 

agravado  

 

 

 

 

Es el cambio de 

cifras delictivas de 

un año a otro en la 

criminalidad del 

delito de Robo 

Agravado. (Ugarte, 

2005, p.159) 

 

Agravantes por 

el tipo de 

ejecución  

 

 

 

Agravantes por 

el tipo de 

resultado 

 

 

 

 

 

 

Agravantes 

absolutas 

 En casa habitada 

 

 Durante la noche 

 

- A mano armada 

 

- Con el concurso de 

dos a más personas 

 

o Causa lesiones a  la 

integridad física 

 

o Con abuso de la 

incapacidad física o 

mental de la 

victima  

 

o Colocando a la 

victima o a su 

familia en grave 

situación 

económica  

 

 

http://diccionariojuridico.mx/definicion/factores/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/nombre/
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6. Hipótesis 

 

6.1. Hipótesis general:  

 

Existe  relación significativa entre los factores exógenos y la variación del 

índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en Barranca, es directa, 

2019. 

 

Hipótesis específicas: 

 Existe relación significativa entre las condiciones socioeconómicas con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 

2019. 

Existe una relación significativa entre la violencia y la desintegración familiar 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en 

Barranca, 2019 

Existe una relación significativa entre el historian delictivo con la variación del 

índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019 

 

7. Objetivos.  

 

7.1. Objetivo General  

Conocer  la relación entre los Factores Exógenos y la Variación del Índice de 

Criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 
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7.2. Objetivos Específicos 

Determinar de qué manera se relacionan las condiciones socioeconómicas y la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 

2019. 

Establecer en qué medida se relacionan la violencia y la desintegración familiar 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en 

Barranca, 2019. 

-  

Establecer de qué manera se relaciona el historial delictivo  y la variación del 

índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019.  

 

 

8. Metodología 
 

8.1. Tipo de investigación 

Conforme al fin que persigue, este trabajo de investigación es de tipo aplicada, de 

nivel correlacional, para lo cual se tiene en cuenta la apreciación dada por, 

Hernandez, Fernandez y Baptista, (2010) en cuanto a que: “Este tipo de estudios 

buscara describir fenómenos, situaciones contextos y eventos, esto es detallar, como 

son y se manifiestan, para luego relacionarlos” (Pg. 80). 

 

8.2. Diseño No Experimental 

No experimental de corte transversal definido por Hernandez, Fernandez y Baptista, 

(2010) como: 

 Aquellos que tienen como objetivo describir variables y analizar el índice de 

criminalidad y de las modalidades o niveles de una o más variables en una 

población en un momento dado” (pues se va a realizar sin manipular 
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deliberadamente las variables de estudio y solo se describirá una realidad 

educativa). (Pg. 150). 

 

8.3. Población y Muestra.  

 

Población 

 La población la conformaron 35 casos a nivel de fiscalía por el delito de robo 

agravado  en la Sede Barranca – durante el periodo de enero a diciembre del 2019.  

 

Muestra: 

La muestra fue no probabilística según Hernández, et al. (2014, p. 176) 

señalaron que, en las muestras no probabilísticas, la elección de los elementos no 

depende de la probabilidad, sino de causas relacionadas con las características de la 

investigación o los propósitos del investigador, para ello se realizó la siguiente 

formula estadística.  

 

      Z2 PQN        (1.96)2(0.5)(0.5)(35) 

   n =-------------------------  = ---------------------------------------=32 casos  

  Z2 PQ + (N-1)E2 (1.96)2(0.5)(0.5)+ (34)(0.07)2 

 Los resultados que se obtengan de las muestras tienen una confianza del 95% 

y un Error de muestreo del 7% al estimar la participación ciudadana de 

organizaciones juveniles  

Donde: 

E= Error de muestreo (de 0.07 dado por el investigador) 
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Z= Valor de la tabla, Z = 1.96 Normal Estándar, para un nivel de confianza del 95% 

en los resultados muestrales. 

P= 0.5; Proporción de la investigación 

Q=0.5; Proporción de Fracaso  

Dado que la población es pequeña se determino que la muestra debe ser el total dela 

población, es decir 35 casos por robo agravado. 

 

8.4. Técnicas e instrumentos de investigación 

 

Técnicas:  

De acuerdo a la investigación se empleó la técnica de la observación y la aplicación 

del instrumento denominado ficha de cotejo, con un  listados de proposiciones que 

respondieron a las variables de investigación. 

 

Instrumentos de Recolección:  

De acuerdo con Hernandez, (2014): "Una vez seleccionado el diseño de 

investigación y la muestra, la etapa siguiente consiste en recolectar datos pertinentes 

con la ayuda técnicas e instrumentos de Recolección sobre las unidades de 

muestreo”, los que se van a utilizar es:  

Ficha de cotejo:: Están estructurados de tal manera que se pueda cotejar con la 

carpeta fiscal, solamente determinadas alternativas de respuesta. (fácil de contestar y 

codificar) 

 

8.5. Procesamiento y análisis de la información. 
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Para el procesamiento de los datos, se utilizó el programa estadístico SPSS-

25, previa codificación de las variables para el ingreso de los datos de las encuestas. 

Según Elorza (2000) la prueba de hipótesis puede conceptuarse como una: 

Regla convencional para comprobar o contrastar hipótesis estadísticas: 

establecer (probabilidad de rechazar falsamente H0) igual a un valor lo más 

pequeño posible; a continuación, de acuerdo con H1, escoger una región de 

rechazo tal que la probabilidad de observar un valor muestral en esa región 

sea igual o menor que cuando H0 es cierta. (p. 351) 

 

 

 

 

 

 

 

9. Procesamiento y análisis de la información 

 

9.1. Resultados 

Objetivo general: Determinar la relación entre los Factores Exógenos y la Variación 

del Índice de Criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 

 

Tabla 1 

Resultados de los factores exógenos y el índice de criminalidad en el delito de robo 

agravado  

    

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo 

Agravado  

  

Alto Promedio Bajo 
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    f % f % f % 

Factores 

exógenos 

Bueno 12 34,3% 3 8,6% 0 0,0% 

Regular 3 8,6% 6 17,1% 0 0,0% 

Deficiente 2 5,7% 5 14,3% 4 11,4% 

 

Figura 1 

Factores exógenos y el índice de criminalidad en el delito de robo agravado  

 

 

 

Se muestra en la Tabla 1 que del total de los encuestados que manifestaron 

que el manejo de los factores endógenos se encuentra en un buen nivel el 34.3% 

evidenciaron que el índice de criminalidad por robo agravado es alto y el 8.6% 

indicaron que está en un nivel promedio. Por otra parte, del total de los encuestados 

que señalaron que los factores endógenos se manejan de forma regular el 8.6% que el 

índice de criminalidad por robo agravado es alto y el 17.1% indicaron que está en un 

nivel promedio. Finalmente, del total de los encuestados que opinaron que el manejo 

de los factores endógenos se encuentra en un deficiente nivel el 5.7% evidenciaron 

que el índice de criminalidad por robo agravado es alto, el 14.3% indicaron que está 

en un nivel promedio y el 11.4% resaltaron que se encuentra en un nivel bajo. 

 

34.3% 

8.6% 

5.7% 

8.6% 

17.1% 

14.3% 

11.4% 

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

40.0%

Bueno Regular Deficiente

Factores exogenos

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado



 
  

 

 

43 
 

Objetivo específico 1: Establecer la relación entre las condiciones socioeconómicas 

con la variación del índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en 

Barranca, 2019. 

Tabla 2 

Resultados de las condiciones socioeconómicas y el índice de criminalidad en el 

delito de robo agravado  

    Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado  

  

Alto Promedio Bajo 

    f % f % f % 

Condiciones 

socioeconómicas 

Bueno 13 37,1% 5 14,3% 0 0,0% 

Regular 0 0,0% 4 11,4% 0 0,0% 

Deficiente 4 11,4% 5 14,3% 4 11,4% 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 

Condiciones socioeconómicas y el índice de criminalidad en el delito de robo 

agravado  
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Se muestra en la Tabla 2 que del total de los encuestados que manifestaron 

que su condición económica se encuentra en un buen nivel el 37.1% evidenciaron 

que el índice de criminalidad por robo agravado es alto y el 14.3% indicaron que está 

en un nivel promedio. Por otra parte, del total de los encuestados que señalaron que 

su condición económica se encuentra en un grado regular el 11.4% que el índice de 

criminalidad por robo agravado está en un nivel promedio. Finalmente, del total de 

los encuestados que manifestaron que su condición económica se encuentra en un 

deficiente nivel el 11.4% evidenciaron que el índice de criminalidad por robo 

agravado es alto, el 14.3% indicaron que está en un nivel promedio y el 11.4% 

resaltaron que se encuentra en un nivel bajo 

 

Objetivo específico 2: Establecer la relación entre la violencia y la desintegración 

familiar con la variación del índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado 

en Barranca, 2019. 

 

 

Tabla 3 

Resultados de la violencia y la desintegración según el índice de criminalidad en el 

delito de robo agravado  
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Índice de Criminalidad en el Delito de Robo 

Agravado  

  

Alto Promedio Bajo 

    f % f % f % 

Violencia y 

desintegración familiar 

Bueno 12 34,3% 3 8,6% 0 0,0% 

Regular 3 8,6% 3 8,6% 0 0,0% 

Deficiente 2 5,7% 8 22,9% 4 11,4% 

 

Figura 3 

Violencia y la desintegración según el índice de criminalidad en el delito 

de robo agravado  

 

 

Se muestra en la Tabla 3 que del total de los encuestados que manifestaron 

que el manejo en temas de la violencia y desintegración se encuentra en un buen 

nivel el 34.3% evidenciaron que el índice de criminalidad por robo agravado es alto y 

el 8.6% indicaron que está en un nivel promedio. Por otra parte, del total de los 

encuestados que señalaron que manifestaron que el manejo en temas de la violencia y 

desintegración se encuentra en un regular grado el 8.6% que el índice de 

criminalidad por robo agravado está en un nivel alto y el otro 8.6% indicaron se 

encuentra en un nivel promedio. Finalmente, del total de los encuestados que 

manifestaron que manifestaron que el manejo en temas de la violencia y 
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desintegración se encuentra en un deficiente nivel el 5.7% evidenciaron que el índice 

de criminalidad por robo agravado es alto, el 22.9% indicaron que está en un nivel 

promedio y el 11.4% resaltaron que se encuentra en un nivel bajo 

 

Objetivo específico 3: Establecer la relación entre el historial delictivo con   la 

variación del índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en Barranca, 

2019. 

Tabla 4 

Resultados del historial delictivo según el índice de criminalidad en el delito de 

robo agravado  

    

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo 

Agravado  

  

Alto Promedio Bajo 

    f % f % f % 

Primera vez que comete 

acto delictivo 

Nunca 1 2,9% 4 11,4% 9 25,7% 

Casi nunca 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

A veces 4 11,4% 0 0,0% 5 14,3% 

Casi siempre 1 2,9% 0 0,0% 0 0,0% 

Siempre 11 31,4% 0 0,0% 0 0,0% 

Reincidente en actos 

delictivos 

Nunca 3 8,6% 0 0,0% 1 2,9% 

Casi nunca 0 0,0% 4 11,4% 12 34,3% 

A veces 2 5,7% 0 0,0% 0 0,0% 

Casi siempre 4 11,4% 0 0,0% 0 0,0% 

Siempre 8 22,9% 0 0,0% 1 2,9% 

 

 

 

 

 

 

Figura 4 
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Historial delictivo según el índice de criminalidad en el delito de robo 

agravado  

 

 

Se muestra en la Tabla 4 que del total de los encuestados que por primera vez 

cometieron un delito el 11.4% indicaron que el índice de criminalidad por robo 

agravado es alto y el 14.3% manifestó que el índice de criminalidad por robo 

agravado se encuentra en un nivel promedio. Por otra parte, que del total de los 

encuestados que por primera vez cometieron un delito el 31.4% indicaron que el 

índice de criminalidad por robo agravado es alto. 

Consecuentemente, en el caso del total de los encuestados que son residentes 

en actos delictivos el 11.4% mencionaron que el índice de criminalidad por robo 

agravado es alto y el 22.9% mencionaron que el índice de criminalidad por robo 

agravado está en un grado promedio. 

 

 

9.2. Prueba de normalidad 

2.9% 

11.4% 

2.9% 

31.4% 

8.6% 

5.7% 

11.4% 

22.9% 

11.4% 11.4% 

25.7% 

14.3% 

2.9% 

34.3% 

2.9% 

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

40.0%

Nunca Casi nunca A veces Casi
siempre

Siempre Nunca Casi nunca A veces Casi
siempre

Siempre

Primera vez que comete acto delictivo Reincidente en actos delictivos

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado

Índice de Criminalidad en el Delito de Robo Agravado



 
  

 

 

48 
 

Se aplicó la prueba de  Shapiro-Wilk con el fin de conocer si la data tiene 

distribución paramétrica o no paramétrica, es decir determinar si existe normalidad. 

Como se observa en la tabla 5 que el nivel de significancia P = 0.000< 0.05 por lo 

cual podemos concluir que ninguna pregunta del instrumento es de distribución 

normal, por lo tanto, se utilizaremos el coeficiente de correlación Rho Spearman para 

demostrar las hipótesis planteadas por la investigación. 

 

Tabla 5 

Pruebas de normalidad 

  

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Factores exógenos ,870 35 ,001 

Condiciones socio- económicas ,798 35 ,000 

Violencia y desintegración familiar ,808 35 ,000 

Historial delictivo ,831 35 ,000 

Índice de criminalidad en el delito de robo agravado ,893 35 ,003 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

9.3. Comprobación de hipótesis 

Hipótesis General 

Ho: No existe una relación significativa entre los factores exógenos y la variación del 

índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en Barranca, es directa, 2019. 

Ha: Existe una relación significativa entre los factores exógenos y la variación del 

índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en Barranca, es directa, 2019. 
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Tabla 6 

Correlación de Rho de Spearman entre los factores exógenos y índice de 

criminalidad en el Delito de Robo Agravado 

 

Factores 

exógenos 

Índice de criminalidad en 

el delito de robo agravado 

Rho de 

Spearman 

Factores exógenos Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,596
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Índice de criminalidad en 

el delito de robo agravado 

Coeficiente de 

correlación 

,596
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Se observa en la Tabla 6 que la existe una relación significativa entre los factores 

exógenos y la variación del índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado en 

Barranca, es directa, 2019, mediante un rho = 0.596, el cual puede clasificarse como 

positiva moderada y muy significativa con p = 0,00. 

 

Hipótesis especifica 1 

Ho: No existe relación significativa entre las condiciones socioeconómicas con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 

Ha: Existe relación significativa entre las condiciones socioeconómicas con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 
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Tabla 7 

Correlación de Rho de Spearman entre las condiciones socioeconómicas y índice 

de criminalidad en el Delito de Robo Agravado 

 

Condiciones 

socio- 

económicas 

Índice de criminalidad 

en el delito de robo 

agravado 

Rho de 

Spearman 

Condiciones socio- 

económicas 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,427
*
 

Sig. (bilateral) . ,010 

N 35 35 

Índice de criminalidad 

en el delito de robo 

agravado 

Coeficiente de 

correlación 

,427
*
 1,000 

Sig. (bilateral) ,010 . 

N 35 35 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (2 colas). 

 

Se observa en la Tabla 7 que la existe relación significativa entre las condiciones 

socioeconómicas con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo 

agravado en Barranca, 2019., mediante un rho = 0.427, el cual puede clasificarse 

como positiva moderada y muy significativa con p = 0,010. 

 

Hipótesis especifica 2 

Ho: No existe relación significativa entre la violencia y la desintegración familiar 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 

2019. 

Ha: Existe relación significativa entre la violencia y la desintegración familiar con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 
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Tabla 8 

Correlación de Rho de Spearman entre las condiciones la violencia y la 

desintegración familiar según índice de criminalidad en el Delito de Robo 

Agravado 

 

Violencia y 

desintegración 

familiar 

Índice de criminalidad 

en el delito de robo 

agravado 

Rho de 

Spearman 

Violencia y 

desintegración familiar 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,559
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Índice de criminalidad 

en el delito de robo 

agravado 

Coeficiente de 

correlación 

,559
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

 

Se observa en la Tabla 8 que la existe relación significativa entre la violencia 

y la desintegración familiar con la variación del índice de criminalidad en el delito de 

robo agravado en Barranca, 2019, mediante un rho = 0.559, el cual puede clasificarse 

como positiva moderada y muy significativa con p = 0,00. 

 

Hipótesis especifica 3 

Ho: No existe relación significativa entre el historial delictivo con la variación del 

índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 

Ha: Existe relación significativa entre el historial delictivo con la variación del índice 

de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019. 
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Tabla 9 

Correlación de Rho de Spearman entre las condiciones historial delictivo  según 

índice de criminalidad en el Delito de Robo Agravado 

 

Historial 

delictivo 

Índice de criminalidad en 

el delito de robo agravado 

Rho de 

Spearman 

Historial delictivo Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,743
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 35 35 

Índice de criminalidad en 

el delito de robo agravado 

Coeficiente de 

correlación 

,743
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 35 35 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Se observa en la Tabla 9 que la existe relación significativa entre el historial delictivo 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 

2019, mediante un rho = 0.743, el cual puede clasificarse como positiva moderada y 

muy significativa con p = 0,00. 
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10. Procesamiento y análisis de la información  
 

10.1. Discusión de resultados  

 

1. Esta investigación tuvo como propósito determinar cuál es la relación entre 

los Factores Exógenos y la Variación del índice de criminalidad en el delito 

de robo agravado en Barranca, 2019. Para lograr este objetivo se realizó la 

comprobación de la hipótesis donde se hallo que, existe una relación directa y 

significativa entre los factores exógenos y la variación del índice de 

criminalidad en el delito de robo agravado.  

Estos resultados tienen sustento con lo hallado por, Coba (2016), en su tesis 

titulada, “factores de variación del índice de criminalidad de los delitos de 

robo y hurto en la localidad de Cajamarca 2013-2015”, de la Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo, Los resultados muestran que la variación 

del índice de criminalidad de los delitos de hurto y robo en Cajamarca del año 

2013 al 2015, está relacionado con el grado de instrucción, siendo 90% de 

procesados y sentenciados por el delito de hurto y robo, los que ostentan un 

grado de instrucción que varía entre analfabetos y secundaria completa, con 

una situación laboral inestable. Estas personas procesadas y sentenciadas del 

Centro Penitenciario de Cajamarca, realizaban trabajos de forma eventual, 

con un ingreso mensual menor de seiscientos soles. Concluyendo que los 

factores que han influido en la variación del índice de criminalidad de los 

delitos de hurto y robo en la localidad de Cajamarca, desde los años 2013 al 

2015 son la realidad socioeconómica, el grado de instrucción, la realidad 

laboral, los índices de pobreza y la variación de los indicadores económicos 

como la inflación, son factores predominantes para caer en actos delictivos.  

2. En cuanto a la relación entre las condiciones socioeconómicas con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado, se halló 

que, existe relación significativa entre las condiciones socioeconómicas con 

la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado. Estos 
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resultados se relacionan con lo hallado por, Coba (2016), concluyó que, la 

realidad socioeconómica, el grado de instrucción, la realidad laboral, los 

índices de pobreza y la variación de los indicadores económicos como la 

inflación, son factores predominantes para caer en actos delictivos de robo 

agravado.  

3. Respecto a la violencia y la desintegración familiar con la variación del 

índice de criminalidad en el delito de robo agravado,  se halló que, existe 

relación muy significativa entre estas dos variables de investigación. Estos 

resultados tienen sustento con lo hallado por Molocho (2017) de la 

Universidad Cesar Vallejo, en  su investigación concluyó que, el factor socio 

familiar es el más predomínate e inciden significativamente en la reincidencia 

de los internos en el delito de robo agravado del Centro Penitenciario San 

Pedro Lurigancho, lo que tiene relevancia con nuestra investigación ya que la 

violencia y la desintegración familiar se relacionan en medida significativa 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en 

Barranca. En esa misma dirección los resultados son coincidentes con los 

planteamientos de Valderrama (2016) quien refiere que la influencia de su 

círculo de amigos también es otro indicador a continuar en actos ilícitos, la 

ausencia de afecto paterno y comunicación familiar, son elementos que 

conllevan al adolescente volver transgredir la ley reiteradas veces.  

4. En cuanto al historial delictivo con la variación del índice de criminalidad en 

el delito de robo agravado, se halló que, existe relación significativa entre las 

dos variables de investigación.  Estos resultados tienen sustento con lo 

hallado por, Valderrama (2016) en su tesis titulada, “factores que influyen en 

la reincidencia del delito de por robo agravado de los adolescentes infractores 

de la ley del centro juvenil de diagnóstico y rehabilitación - Trujillo en el 

periodo 2015 -2016”, por la Universidad Nacional de Trujillo, quien refiere 

que la influencia de su círculo de amigos también es otro indicador a 

continuar en actos ilícitos, la ausencia de afecto paterno y comunicación 

familiar, son elementos que conllevan al adolescente volver a transgredir la 

ley reiteradas veces.  
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10.2. Conclusiones  

- Existe una relación directa entre los factores exógenos y la variación del índice 

de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, existe relación 

directa y significativa, porque el valor obtenido mediante el coeficiente de 

correlación mediante un rho = 0.596, el cual indica una relación positiva 

moderada y muy significativa con p = 0,00. Es decir que los factores 

endógenos entre ellos: las condiciones socioeconómicas, la desintegración 

familiar y  su historial delictivo son factores determinantes para realizar actos 

ilícitos sobre todo con el delito de robo agravado. 

 

- Existe una relación significativa entre las condiciones socioeconómicas con la 

variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 

2019, porque el valor obtenido mediante el coeficiente de correlación mediante 

un rho = 0.427, el cual puede clasificarse como positiva moderada y muy 

significativa con p = 0,010. Es decir el factor determinante para seguir 

delinquiendo, es su bajo nivel de ingresos económicos, la mayoría no cuenta 

con trabajo estable, menos una remuneración que le permita solventar sus 

alimentos y otras necesidades.  

 

- Existe una relación significativa entre la violencia y la desintegración familiar 

con la variación del índice de criminalidad en el delito de robo agravado en 

Barranca, 2019, porque el valor obtenido mediante el coeficiente de correlación 

Rho mediante un rho = 0.559, el cual se clasifica como positiva moderada y 

muy significativa con p = 0,00. Es decir la mayoría de los involucrados en 

actos delictivos provienen de familias disfuncionales y desintegradas y suma a 

ello la violencia familiar. 

 

- Existe una relación significativa entre la sanción penal con la variación del 

índice de criminalidad en el delito de robo agravado en Barranca, 2019, porque 
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el valor obtenido mediante el coeficiente de correlación Rho Spearman de 

0.743 indica una  relación significativa entre las variables, además se encuentra 

en el nivel de correlación moderada el nivel de significancia bilateral p=0.000. 

Es decir que  otro factor determinante para seguir delinquiendo es el de 

reincidencia en actos delictivos. 

 

10.3.  Recomendaciones 

 

- Se recomienda: a la Policía Nacional del Perú, realizar estrategias en la cual 

se pueda reducir la delincuencia en la ciudad de Barranca,  construir un mapa 

de criminalidad de robo agravado en el distrito, y reincidir en las 

investigaciones con servicio de inteligencia y sobre todo se debe buscar 

reducir los factores que permiten el crecimiento de la actitud delictiva. 

 

- Se recomienda a las autoridades implementar políticas de prevención del 

delito de robo agravado basados en la educación y concientización y sobre 

todo generar fuentes de empleo a fin de que se mantengan ocupados y tengan 

ingresos económicos. 

 

- Se recomienda a las autoridades realizar charlas para concientizar a las 

familias, sobre temas de familia, a fin de consolidar la unión familiar. La 

familia es el núcleo fundamental de la sociedad, y como tal el ente que va a 

contribuir en el desarrollo integral de la persona. La familia es el componente 

fundamental de toda sociedad, donde cada individuo, unido por lazos de 

sangre o afinidades logra proyectarse y desarrollarse. 

 

- Se recomienda a las autoridades locales crear puestos de trabajo para el 

acceso de quienes tienen estudios secundarios, sobre todo para los jóvenes de 
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18 a 25 años, intervalo en el que existe mayor índice de procesados o 

sentenciados por el delito de robo agravado.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA POBLACION Y 

MUESTRA 

Problema general: 

¿Cuál es la relación entre los 

Factores Exógenos y la 

Variación del Índice de 

Criminalidad en el Delito de 

Robo Agravado en Barranca, 

2019? 

Problemas específicos: 

¿De qué manera se relaciona 

las condiciones 

socioeconómicas con la 

variación del índice de 

criminalidad en el Delito de 

Robo Agravado en Barranca, 

2019? 

¿En qué medida se relacionan 

la violencia y la desintegración 

familiar con la variación del 

índice de criminalidad en el 

Delito de Robo Agravado en 

Barranca, 2019? 

¿De qué manera se 

relaciona el historial delictivo  

con la variación del índice de 

criminalidad en el Delito de 

Objetivo general: 

Determinar la relación entre los 

Factores Exógenos y la 

Variación del Índice de 

Criminalidad en el Delito de 

Robo Agravado en Barranca, 

2019. 

Objetivos específicos: 

Establecer la relación entre  las 

condiciones socioeconómicas 

con la variación del índice de 

criminalidad en el Delito de 

Robo Agravado en Barranca, 

2019. 

Establecer la relación entre 

la  violencia y la desintegración 

familiar con la variación del 

índice de criminalidad en el 

Delito de Robo Agravado en 

Barranca, 2019. 

Establecer la relación entre el 

historial delictivo  con   la 

variación del índice de 

criminalidad en el Delito de 

Robo Agravado en Barranca, 

Hipótesis general: 

Existe una relación 

significativa entre los factores 

exógenos y la variación del 

índice de criminalidad en el 

Delito de Robo Agravado en 

Barranca, es directa, 2019. 

 

Hipótesis específicas: 

Existe relación significativa 

entre las condiciones 

socioeconómicas con la 

variación del índice de 

criminalidad en el delito de 

robo agravado en Barranca, 

2019. 

2.Existe relación significativa 

entre la violencia y la 

desintegración familiar con la 

variación del índice de 

criminalidad en el delito de 

robo agravado en Barranca, 

2019. 

 

3.Existe relación significativa 

entre el historial delictivo con 

FACTORES 

EXÓGENOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
VARIACIÓN DEL 

ÍNDICE DE 

CRIMINALIDAD – 

ROBO 

AGRAVADO 

 

 

Tipo de 

investigación:  

 

Aplicada 

 

Diseño: 

 

No 

experimental -

transversal 

 

 

Nivel de 

investigación: 

 

Descriptivo 

correlacional 

Población:  

La población estará 

conformada por 35 

casos que se 

encuentran en la 

etapa de 

investigación 

preliminar en la 

sede del Ministerio 

Publico, 

registrados durante 

el periodo de enero 

a diciembre del 

2019. 

 

 

Muestra: 

Por el tamaño de 

población se 

decidió trabajar 

con el 100% de la 

población, es decir 

con 35 casos  
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Robo Agravado en Barranca, 

2019? 

 

2019. la variación del índice de 

criminalidad en el delito de 

robo agravado en Barranca, 

2019. 
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ESCALA PARA MEDIR FACTORES EXÒGENOS E ÍNDICE DE CRIMINALIDAD EN 
DELITO DE ROBO AGRAVABO 

Instrucciones: Por favor indique hasta qué punto se encuentra de acuerdo o no con los 
factores exógenos que están relacionados con el índice de la criminalidad en el delito 
agravado. Marque con una (X) la opción que considere pertinente, siguiendo la escala que se 
indica a continuación: 

 

VARIABLE: FACTORES EXÒGENOS 

DIMENSIÓN 1: CONDICIONES SOCIO- ECONÒMICAS 5 4 3 2 1 

1 1. Tienen buena relación con su entorno familiar      

2 2. Grado de educación      

3 3. Realiza alguna actividad laboral      

4 4. No cuenta con empleo      

5 5. Cómo se solventa si no tienen empleo      

       

DIMENSIÓN 2: violencia y desintegración familiar 5 4 3 2 1 

6 6. Proviene de una familia disfuncional       

7 7. Vive en un entorno de violencia familiar      

8 8. Ha sido víctima de violencia alguna vez dentro de su familia      

9 9. La violencia es el mejor medio para obtener lo que se desea en la vida      

 

DIMENSIÓN 3: HISTORIAL DELICTIVO 
    

 

10 10. Primera vez que comete acto delictivo      

11 11. Es reincidente en actos delictivos     
 

VARIABLE: ESCALA PARA MEDIR INDICE DE CRIMINALIDAD EN EL DELITO DE 
ROBO AGRAVADO  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIÓN 1: AGRAVANTES POR EL TIPO DE EJECUCIÓN 
 

5 

 

4 

 

3 

 

2 

 

1 

12 12. La investigación instaurada es por ingresar en casa habitada para 

delinquir  

     

13 13. El delito fue consumado en horas de la noche y en lugar desolado 
 

     

DIMENSIÓN 2: AGRAVANTES POR EL TIPO DE RESULTADO 

 
     

14 14. El delito fue consumado a mano armada      

15 15. Cuando cometió el delito lo realizó entre dos a más personas      

NUNCA  CASI NUNCA        ALGUNAS VECES      CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 



 
  

 

 

65 
 

 

DIMENSIÓN 3: AGRAVANTES ABSOLUTAS 

     

17 16. En la consumación del delito la victima presentó lesiones físicas      

18 17. ¿La víctima fue discapacitada o sufría alguna alteración mental?      

19 18. La victima quedó en grave situación económica como consecuencia del delito      

 


